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El Informe N" 956-2019-M|NEDU^/MG|_PRONABEC_OAF_USF de ta Unidad oe

GONSIDERANDO:

PRONABEO, a cargo der Ministerio de Educación, encargado der diseño, pranificación,

:::::lj:gliento-,, mon¡toreo y evatuación de tas becas y créditos educaiivos para elfinanc¡amiento de estudios de educación técnica superior; estudios reracionados con ros
s¡ca, en instituciones técnica, universitarias y otros
en parte o no del sistema educativo; asÍ como
renamtento especializado para la alta competencia

Que, mediante ra Resorución Ministeriar N" 705-2017-MTNEDU, de fecha 19 dediciembre de 2017 ' ra cuar a'Ueba er Manuar de operaciones der programa Nacionar deBecas y crédito Educativo (PRONABEC), además se ieroga ta Resolución Ministerial N" 108-2O1z-ED y sus modificator¡as;

oue, en er numerar 7.15.3.3 de ra Resorución Directorar Ejecutiva N" 947-2017-MINEDU^/MGr-pRoNABEc, modificada por ra Resorución Directorar Ejecut¡va N" 2oo_2018_MINEDUA/MGr-pRoNABEc, "Normas para ra Ejecución de subvenciones para Estudios enel Perú", se establece que "(... ) los montos de la subvención se f¡jan con Resolución Jefaturalde la Oficina de Administración y Finanzas, previa evaluación económica,,;

Que, asimismo, en er numerar 7.15.3.5 de ra Resorución Directorar Ejecutiva N" g47-
201 7-MINEDU^/MG r-pRoNABEC, se señara que " (...) /os costos para /as /ES o cF púbticasson los establecidos conforme a sus normas intemas,,;



Que, mediante Resolución Jefatural N'03-2018-MtNEDU^/MGt-PRONABEC-OAF, la
Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de Subvenciones y
Financiamiento, entre las cuales, se encuentra"( ) elaborar informes, así como tos proyectos
de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados de la verificación y análisis
de la determinación de la propuesta de cosfos académicos, cosfos d,Tecfos e ¡nd¡rectos,
referido a las subvenciones de /ES Nacionales e lnternacionales de fodas las Becas que
apruebe la Oficina de Gestión de Becas"i

Que, mediante Oficio Múltiple N' 09-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF, la
Oficina de Administración y Finanzas sol¡c¡tó a la Universidad Nacional Intercultural de la
Selva Central "Juan Santos Atahualpa" informacrón sobre los montos de los conceptos
subvencionables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades,
Convocatoria 20 19;

Oue, mediante Oficio N" O222-2O19-PCO|UNISCJSA, de fecha 09 de abril de 2019, la
a Selva Central "Juan Santos Atahualpa" rem¡t¡ó la

N" 039-201 7-UNISCJSA, modif¡cado por Resolución
-UNISCJSA y Resolución de Comisión Organizadora
cual aorueba su Texto Unico de Procedimientos

año 2019;

Que, del análisis de la información remitida por la Universidad Nacional Intercultural
de la Selva Central "Juan Santos Atahualoa". se advierte oue los costos académ¡cos

| \€plicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades, Convocatoria|-...]':.r-tlvgvlvvj|lvvqoJuo' .9019 señalados en la Resolución de Comisión Oroanizadora N" 039-2017-UNISCJSA.
' 040-2018-UNISCJSA v Resolución

: _ . de Comisión Organizadora N" 056-2019-UNISCJSA v¡gente para el año 2019 han sido
''--:.-:".;" aprobados de acuerdo a la normativa interna de la IES;

Que, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, luego de evaluar y verificar los
costos académicos 2019 por concepto de mafícula de la Universidad Nacional Intercultural
de la Selva Central "Juan Santos Atahualpa", correspondiente a los becarios de la Beca 18 de
Pregrado y todas sus modalidades, Convocatoria 2019, mediante lnforme No 956-201 9-
MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-OAF-USF recomendó a la Oficina de Administración y Finanzas
la aprobación de los costos académicos por concepto de matrícula de dicha Universidad,

Que, asimismo, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.7 del artículo lV del
Título Preliminar del TUO de la LPAG, aprobado mediante Decreto Suoremo N" 004-2019-
JUS, "en la tramitación del procedimiento administrat¡vo, se presume que los documentos y
declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden
a la verdad de los hechos que ellos afirman. 1...J". Asimismo, en el numeral 1.16 del mrsmo
cuerpo normat¡vo se señala que "la tram¡tac¡ón de los proced¡m¡entos administrativos se
sustentará en la aplicación de la fiscalización poster¡or; reservándose la autoridad
adm¡nistrativa, el derecho de comprobar la veracidad de la información presentada, et
cumpl¡miento de Ia normatividad sustantiva y aplicar las sanciones peñinentes en caso que la
¡nformac¡ón presentada no sea vera/';



Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiam¡ento de la Oficina de
Admin¡stración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley que
crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 013-201 2-ED,
modificado por Decretos Supremos N" 008-2013-ED y 01-201s-MINEDU, y la Resolución
Ministerial N'705-2017-MINEDU, que aprueba el l\/anual de Operaciones del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar los costos académicos 2019 oor conceoto de matrícula de la
Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central "Juan Santos Atahualpa", aplicable a
los becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades, Convocatoria 2019,
conforme al siouiente detalle:

Universidad Nacronal Intercultural de la Selva Central "Juan Santos
Atahualpa"

Beca 18 de Pregrado y todas sus modal¡dades, Convocatoria 2019

Documento de
sustento

Resolución de Comisión Organizadora N' 039-2017-U N ISCJSA,
moditicado por Resolución de Comisión Organizadora N' 040-2018-
UNISCJSA y Resolución de Comisión Organizadora N'056-2019-
UNISCJSA

O¡dina¡ios
Hijos de Comunidades

Nativas
Ordinarios

Hijos de Comunidades
Nat¡vas

s/ 150.00 s/ 50.00 s/ 50.00 s/ 20.00

Artículo 2.- Notif¡car la presente resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas, a la
Oficina de Comunicac¡ones y Relaciones Inslitucionales y a la Oficina de Coordinación
Nacional y Cooperación Internacional.

Artículo 3.- Publ¡car la oresente Resolución en el oortal electrónico institucional del
PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


